
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 69/2019 Y 
SUS ACUMULADAS 71/2019 Y 75/2019 
PROMOVENTES: INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES, LA COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS Y LA COMISIÓN 
ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE NUEVO 
LEÓN 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno, se da cuenta 
al Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con la sentencia de uno de marzo del presente año, dictada por el 
Pleno de este Alto Tribunal en la acción de inconstitucionalidad y sus acumuladas al rubro 
citadas, así como con los votos formulados en relación a ésta, recibidos el veintitrés de 
septiembre del año en curso en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales 
y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos. Conste. 
 

Ciudad de México, a veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno. 

Vista la resolución de cuenta, dictada por el Pleno de esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en la que, entre otras cuestiones, se declaró la invalidez de 

los “artículos 1, párrafo primero, en su porción normativa ‘hechos de corrupción o 

en situación especial’, 2, fracciones III, en su porción normativa ‘los hechos de 

corrupción’, y IV, 3, fracciones III, párrafos primero, en sus porciones normativas 

‘de personal de rango inferior a Secretario de Despacho, Director General o 

equivalente’ y ‘Tratándose de faltas administrativas no graves de personal de rango 

de Secretario de Despacho, Director General o equivalente, lo será el Titula de la 

Contraloría y Transparencia Gubernamental o Titular del órgano Interno de Control 

según corresponda’, segundo, en sus porciones normativas ‘en los casos de 

hechos de corrupción de servidores públicos y/o’ y ‘tratándose de sanciones 

administrativas’, IX, en sus porciones normativas ‘o particulares señalados en el 

artículo 32 del presente ordenamiento’ y en la letra ‘n’ de la palabra ‘están’ que 

aparece enseguida, XV, en su porción normativa ‘de los Particulares’, XVII, en su 

porción normativa ‘o hechos de corrupción’, XVIIII y XIX, en su porción normativa 

‘o hechos de corrupción’ 4, fracción III, en su porción normativa ‘o hechos de 

corrupción y los que se encuentren en situación especial conforme al Capitulo IV 

del Título Tercero de la presente Ley’, 11, párrafo primero, en su porción normativa 

‘y hechos de corrupción’, 12, en su porción normativa ‘hechos de corrupción’, 13, 

párrafos primero, en sus tres porciones normativas ‘o hechos de corrupción’ y 

segundo, en su porción normativa ‘hecho de corrupción’, 24, en sus porciones 

normativas ‘o hechos de corrupción’, ‘directa o indirectamente’ y ‘o sus socios, 

accionistas, propietarios o personas que ejerzan control sobre ella, incluyendo 
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respecto a éstas últimas las personas previstas en el artículo 52 de esta Ley’, 27, 

párrafos tercero, en su porción normativa ‘o particulares señalados en el artículo 32 

del presente ordenamiento’ y cuarto, en su porción normativa ‘o hechos de 

corrupción’, 30, en su porción normativa ‘y de particulares relacionados con el 

servicio público’, 32, en sus porciones normativas ‘persona física o moral 

comprendiendo a estas últimas a los socios, accionistas, propietarios y representes 

legales de la misma, que sean contratados por cualquier ente público para dar algún 

servicio, sean concesionarios o permisionarios de un servicio público’ y ‘Estarán 

exentos de presentar las declaraciones de situación patrimonial, de interés y fiscal, 

los accionistas de una persona moral cuando los mismos sean tenedores de 

acciones públicas en caso de que la persona moral cotice en bolsa de valores, 

excepto cuando los mismos formen parte de un órgano de decisión o sea 

represente legal de la persona moral’, 33, párrafos tercero, noveno, en su porción 

normativa ‘el Titulo Sexto’, décimo y décimo primero, 34, párrafo cuarto, en su 

porción normativa ‘y de particulares’, 37, en su porción normativa ‘o como 

particular’, 41, en su porción normativa ‘contrato, concesión o permiso sobre un 

servicio público’, 46, párrafo primero, en su porción normativa ‘y particulares 

señalados en el artículo 32 del presente ordenamiento’, 48, párrafo segundo, en su 

porción normativa ‘o los particulares señalados en el artículo 32 del presente 

ordenamiento’, el acápite del TÍTULO TERCERO siguiente, en su porción normativa 

‘y HECHOS DE CORRUPCIÓN’, 50, párrafo primero, en su porción normativa ‘o 

hechos de corrupción’, el acápite del Capítulo II siguiente, en su porción normativa 

‘y hechos de corrupción’, 51, en su porción normativa ‘y hechos de corrupción’, 62, 

en su porción normativa ‘o hechos de corrupción’, 64, párrafos primero, fracciones 

I, en su porción normativa ‘o hechos de corrupción’, II, en su porción normativa ‘o 

un hecho de corrupción’, segundo, en su porción normativa ‘hecho de corrupción’, 

y último, el acápite del Capítulo III siguiente, en su porción normativa ‘y hechos de 

corrupción’, 65, párrafo primero, en su porción normativa ‘y hechos de corrupción’, 

66, párrafos segundo y tercero, 67, párrafo tercero, 70, párrafo cuarto, 72, párrafo 

segundo, 74, párrafos segundo, en su porción normativa ‘hechos de corrupción’, y 

quinto, en su porción normativa ‘por más de un año’, 75, párrafo segundo en su 

porción normativa ‘siempre y cuando sean viables para garantizar el debido proceso 

y’, el acápite del Capítulo II siguiente, en su porción normativa ‘o hechos de 

corrupción’, 78, párrafos primero, en su porción normativa ‘o hechos de corrupción’, 

fracción V, segundo, en su porción normativa ‘del hecho de corrupción o’, cuarto, 

en su porción normativa ‘Dicha sanción será de uno hasta diez años si el monto de 
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la afectación de la falta administrativa grave no excede de mil 

quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización’, y quinto, 81, párrafos primero, fracciones I, incisos 

a), en su porción normativa ‘que podrá alcanzar hasta tres tantos 

de los beneficios obtenidos o, en caso de no haberlos obtenido, 

por el equivalente a la cantidad de cien hasta ciento cincuenta mil veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización’, c) y e), II, inciso a), en su porción 

normativa ‘que podrá alcanzar hasta tres tantos de los beneficios obtenidos o, en 

caso de no haberlos obtenido, por el equivalente a la cantidad de mil hasta un millón 

quinientas mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización’, c), d), 

e), en su porción normativa ‘o hecho de corrupción previsto en esta Ley’, y g), 

tercero, en su porción normativa ‘o hechos de corrupción’, cuarto, en su porción 

normativa ‘o hechos de corrupción’ y séptimo, el acápite del Capítulo IV siguiente, 

en su porción normativa ‘hechos de corrupción’, 84, párrafo primero, en su porción 

normativa ‘hechos de corrupción’, y fracción II, en sus porciones normativas ‘o 

definitiva’, 89, párrafo primero, en sus porciones normativas ‘definitiva’ y ‘mediante 

la imposición de inhabilitación temporal de diez a veinte años’, el acápite del 

TÍTULO PRIMERO siguiente, en su porción normativa ‘HECHOS DE 

CORRUPCIÓN’, 91, párrafo primero en su porción normativa ‘o hechos de 

corrupción’, 92, en su porción normativa ‘o hechos de corrupción’, 93, párrafos 

primero, en su porción normativa ‘o hechos de corrupción’, y segundo, 95, párrafo 

segundo, en su porción normativa ‘o hechos de corrupción’, 96, párrafos segundo 

y cuarto, en sendas porciones normativas ‘Esta ampliación no podrá exceder en 

ningún caso de quince días hábiles’, el acápite del Capítulo III siguiente, en su 

porción normativa ‘y hechos de corrupción’, 100, párrafo primero, en su porción 

normativa ‘o hecho de corrupción’, 116, fracciones II, en su porción normativa ‘o 

hecho de corrupción’, y III, en su porción normativa ‘o hechos de corrupción’, 142, 

párrafo segundo, 193, fracción IV, en su porción normativa ‘o hechos de corrupción’, 

207, fracciones VI, VII, en sendas porciones normativas ‘hecho de corrupción’, y 

VIII, en su porción normativa ‘o hecho de corrupción’, 209, párrafos primero, en su 

porción normativa ‘hechos de corrupción’, y segundo, fracción II, párrafos primero, 

en su porción normativa ‘o hechos de corrupción’, y segundo, en su porción 

normativa ‘un hecho de corrupción o’, 212, párrafo último, 216, fracción I, en su 

porción normativa ‘hechos de corrupción’, el acápite de la Sección Segunda 

siguiente, en su porción normativa ‘hechos de corrupción’, 225, párrafo primero, en 

su porción normativa ‘o hechos de corrupción’, 227, párrafo último, y 228, su porción 
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normativa ‘hecho de corrupción’, de la Ley de Responsabilidades Administrativas 

del Estado de Nuevo León expedida mediante Decreto Núm. 144, publicado en el 

Periódico Oficial de dicha entidad federativa el siete de junio de dos mil diecinueve” 

y por extensión, de los “artículos 33, párrafo sexto, de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 

144, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el siete de junio 

de dos mil diecinueve y 107, fracción V, párrafo primero, en sus porciones 

normativas ‘o permanente’ y ‘Las sanciones administrativas aplicables a las 

personas jurídicas, se extenderán en el ámbito administrativo a los propietarios, 

tenedores y administradores y personas con poder de mando’, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León”, así como los votos 

formulados en relación a ésta; con fundamento en los artículos 10, fracción IV1, 44, 

párrafo primero2, 593 y 664 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

relación con el diverso Segundo Transitorio5 del Decreto por el que se expide la Ley 

de la Fiscalía General de la República, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el veinte de mayo de dos mil veintiuno, notifíquese mediante oficio 
electrónico a la Fiscalía General de la República. 

Con apoyo en el artículo 2826 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria en términos del numeral 17 de la citada ley reglamentaria, 

se habilitan los días y horas que se requieran para llevar a cabo la notificación 
de este proveído. 

 
1 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (…) 
IV. El Fiscal General de la República.  
2 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. (…) 
3 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
4 Artículo 66. Salvo en los casos en que el Fiscal General de la República hubiere ejercitado la acción, el 
ministro instructor le dará vista con el escrito y con los informes a que se refiere el artículo anterior, a efecto 
de que, hasta antes de la citación para sentencia, formule el pedimento que corresponda. 
5 Artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley de la Fiscalía General de la 
República. Se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 
Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador General de la 
República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su persona titular, 
respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. 
6 Artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El tribunal puede habilitar los días y horas 
inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan 
de practicarse. 
7 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Finalmente, agréguese al expediente para que surta efectos 

legales la impresión de la evidencia criptográfica de este proveído, 

en términos del Considerando Segundo8, y el artículo 99 del 

Acuerdo General número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos 

mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

por el que se regula la integración de los expedientes impreso y electrónico en 

controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el 

uso del sistema electrónico de este Alto Tribunal para la promoción, trámite, 

consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes 

respectivos. 

Notifíquese. Por lista y mediante oficio electrónico a la Fiscalía General de la 

República. 

A efecto de realizar lo anterior, remítase la versión digitalizada del presente 
acuerdo, así como de la sentencia y votos de cuenta, a la Fiscalía General de 
la República, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General 

Plenario 12/2014; lo anterior, en la inteligencia de que la copia digitalizada de este 

proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del 

servidor público responsable de su remisión, hace las veces del oficio número 

7296/2021, en términos del artículo 14, párrafo primero10, del citado Acuerdo 

General Plenario 12/2014, por lo que dicha notificación se tendrá por realizada una 

vez que se haya generado el acuse de envío respectivo en el Sistema Electrónico 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Cúmplase. 

 

8 Considerando Segundo del Acuerdo General 8/2020. La emergencia sanitaria generada por la epidemia 
del virus SARS-CoV2 (COVID-19), decretada por acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
treinta de marzo de dos mil veinte, ha puesto en evidencia la necesidad de adoptar medidas que permitan, 
por un lado, dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia y control constitucional a cargo de 
la Suprema Corte de la Justicia de la Nación y, por otro, acatar las medidas de prevención y sana distancia, 
tanto para hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse, a 
través del uso de las tecnologías de la información y de herramientas jurídicas ya existentes, como es la 
Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), y 
9 Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del 
Ministro Presidente o del Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin 
menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al expediente 
respectivo con el uso de la FIREL. 
10 Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto 
de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en 
términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones 
emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo 
órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de 
éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor 
público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica 
respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual 
corresponde a su original. (…) 
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Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con la Maestra 
Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 

de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta hoja corresponde al proveído de veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno, 
dictado por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 69/2019 y sus 
acumuladas 71/2019 y 75/2019, promovidas, respectivamente, por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos y la Comisión Estatal de Derechos Humanos de 
Nuevo León. Conste. 
GMLM 10 
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